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PRESENTACION 

En la Administración Municipal 2015-2018 asumimos con responsabilidad el 

papel que nos corresponde. Por ello, plasmamos en este documento nuestro 

compromiso, conscientes de que nuestro paso es efímero y de que un 

verdadero cambio radica en la voluntad y el trabajo conjunto entre sociedad 

y gobierno. Detrás de estas transformaciones existe siempre un nuevo 

proyecto, pero sobre todo un acuerdo para sumar esfuerzos hacia un objetivo 

común. Para hacer realidad el Municipio de nuestros sueños, debemos tener 

la capacidad para transformar y modernizar esta ciudad, al tiempo de 

conservar sus costumbres y hacerlo más atractivo para vivir, crecer, trabajar 

y compartir con nuestras familias. Nuestra apuesta es por los juchitecos, por 

las presentes y futuras generaciones, por la convivencia, los espacios 

recreativos, el desarrollo social incluyente y, en especial, por la participación 

organizada de todos  

Lo que nos motivó para emprender este camino, fue la certeza de que, con 

trabajo, con transparencia y con una adecuada planeación, desde la 

Presidencia Municipal, podíamos darle la vuelta a muchas de las carencias 

que padece nuestro municipio para colocarlo justo en el centro del desarrollo 

que se merece. Estábamos seguros de que podíamos entregarles resultados 

reales, palpables y que irían más allá de un simple discurso o de promesas 

sin fundamento. 

Desde que empezamos y a lo largo de este año de trabajo, nos hemos 

encontrado con la única respuesta posible y aceptable en estos casos: 

Estamos Aquí Para Servir. Sabemos que la más alta cumbre de un ser 

humano es la capacidad de darse y de servir a los demás.” Quien no vive 

para servir, no sirve para vivir”.  

INTRODUCCIÓN 

El presente manual de organización tiene como objeto presentar en forma 

ordenada y sistemática los pasos a seguir en cada uno de los procedimientos 

para que sirvan como patrón y permitan a los nuevos servidores públicos su 

conocimiento y comprensión inmediata, detectar puntos de mejora y 

posteriormente implementar estrategias para darles solución, procurando 

siempre brindar un servicio de calidad a los habitantes del municipio. 

Contempla en su contenido la descripción de actividades y diagramas de flujo 

por procedimiento de acuerdo a cada una de las Dirección y departamentos 

que integran la presidencia municipal. Todo esto de conformidad con las 

facultades y atribuciones que le corresponde de acuerdo a las leyes. 
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MISIÓN. 

 Satisfacer las necesidades de servicios públicos de la ciudadanía con 

calidad y eficiencia, mediante la implementación de políticas públicas 

que promuevan, ejecuten e impulsen un desarrollo integral que 

garantice la inversión y el bienestar social de la población.  

VISIÓN. 

 Convertirnos en un Municipio sustentable con identidad propia, 

estabilidad económica, social, cultural y democrática, sin rezagos ni 

desigualdades económico-sociales.  

VALORES. 

 En este Gobierno creemos y fomentamos: la honestidad, el 

compromiso con la ciudadanía, la responsabilidad de cumplir lo que se 

promete, la colaboración, la tolerancia, la puntualidad, el respeto a los 

ciudadanos y los trabajadores, el trabajo en equipo y la lealtad entre 

su gente. 

 

Objetivos 

 Establecer las funciones de todos los cargos comprendidos en la 

estructura orgánica de las diferentes secretarias, direcciones y áreas 

del H. Ayuntamiento de Juchitán, Gro. 

 

                                Finalidad 

 Dar a conocer en forma clara y definida las funciones, actividades y 

tareas de todo el personal de esta administración. 

 

 Establecer que los servidores públicos del H. Ayuntamiento Municipal 

Constitucional de Juchitán, Gro., conozcan con claridad las funciones 

y atribuciones del cargo que se le ha asignado. 
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Marco Teórico 

 Constitución política de los estados unidos mexicanos 

 Constitución política del estado libre y soberano de guerrero  

 

                               Leyes 

 Ley general de transparencia y acceso a la información publica 

 Ley general de contabilidad gubernamental 

 Ley general del sistema Nacional de seguridad publica 

 Ley general de protección civil 

 Ley general del desarrollo social 

 Ley federal de trasparencia y accesos a la información publica 

 Ley federal del trabajo  

 Ley federal de responsabilidad de los servicios públicos  

 Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero 

 

                           Municipales 

 Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 

 Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Juchitán, Gro. 
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Fundamentación  Jurídica 

 

PRIMERO: Que el Artículo 115, fracción II, párrafo segundo, de la 

Constitución Política Mexicana, establece que los Ayuntamientos tendrán 

facultades para aprobar, de acuerdo con las Leyes en Materia Municipal que 

deberán expedir las Legislaturas de los Estados, Los Bandos de Policía y 

Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen 

la Administración Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal.  

SEGUNDO: Que El artículo 2 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Guerrero, establece que el Municipio Libre constituye la base de la 

división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de 

Guerrero.  

TERCERO: Que el artículo 3 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Guerrero, establece que los Municipios del Estado de Guerrero 

están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propio, y con libre 

administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la 

comunidad, sin más límites que los señalados expresamente en las Leyes 

aplicables.  

CUARTO: Que el articulo 6 en su fracción V de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Guerrero, establece que los Municipios y sus respectivos 

Ayuntamientos se regirán también por los reglamentos, bandos, acuerdos, 

circulares, disposiciones administrativas de observancia general, dentro de 

sus respectivas jurisdicciones, que expidan los Ayuntamientos conforme a la 

Ley. 
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CAPÍTULO IV 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Artículo 46. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades el 
Ayuntamiento se auxiliará de los siguientes órganos de la administración 
pública municipal, mismos que estarán subordinados al Presidente Municipal: 

I. Secretaría del Ayuntamiento; 
 
II. Oficialía Mayor; 
 
III. Tesorería Municipal; 
 
IV. Contraloría Interna; 
 
V. Oficialía del Registro Civil; 
 
VI. Direcciones de: 
A) Seguridad Pública y Tránsito; 

B) Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 

C) Servicios Públicos; 

D) Educación, Cultura, Bienestar Social y Fomento al Deporte; 

E) Protección Civil; 

F)  Administración; 

G) Comunicación Social; 

H) Asuntos Jurídicos; 

I) Desarrollo Económico; y 

J) Desarrollo Rural. 

 
VII. Coordinaciones de: 
 

A) Asesores de la Presidencia; 

B) Fiscal y Administrativa; 

C) ______________ 
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VIII. Organismos: 

A) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

B) ______________ 

C) ______________ 

 

Artículo 47. Las dependencias citadas en el artículo anterior conducirán sus 

actividades en forma programada, con base en los objetivos y políticas 

previstos en el Plan Municipal de Desarrollo y los programas que apruebe el 

Ayuntamiento. Su estructura orgánica y funciones estarán determinadas en 

el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal. 

 

Artículo 48. La Administración Pública Municipal Paraestatal comprende a: 
 
I. Los organismos públicos descentralizados de carácter municipal que 

establezca el Ayuntamiento; 
 
II. Las empresas de participación municipal mayoritaria; y 
 
III. Los fideicomisos en los que el Municipio sea fideicomitente. 
 

Artículo 49. El Secretario General, el Oficial Mayor, el Tesorero y el Director 

(o Jefe) de Seguridad Pública y Tránsito del Ayuntamiento y demás servidores 

del mismo nivel serán designados por el Ayuntamiento a propuesta del 

Presidente Municipal. 

 
Artículo 50. Las dependencias y órganos de la administración pública 
municipal estarán obligados a coordinar entre sí sus actividades y a 
proporcionarse la información necesaria para el buen funcionamiento de las 
actividades del Ayuntamiento. 
 
Artículo 51. El Ayuntamiento decidirá ante cualquier duda, sobre la 
competencia de los órganos de la administración pública municipal. 
 
Artículo 52. El Ayuntamiento expedirá los reglamentos municipales; los 
acuerdos, circulares y otras disposiciones que tiendan a regular el 
funcionamiento de los órganos de la administración municipal y de 
observancia general. 
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Estructura Orgánica 
 

1. Honorable Cabildo  

1.1 presidente municipal 

1.2 síndico procurador 

1.3 regidores 

2. Secretaria General 

2.1 Secretaria Particular 

2.2 Tesorería 

2.3 Dirección de Obras Públicas 

2.4 Oficialía 01 de Registro Civil 

2.5 Oficialía Mayor  

2.6 Dirección De Desarrollo Rural 

2.7 D.I.F. 

2.8 Dirección de Comercio y Abasto 

2.9 Dirección de Seguridad Pública y Seguridad Vial 

3. Dirección de Salud 

3.1 Dirección de la Juventud 

3.2 Dirección de Educación  

3.3 Dirección de la Mujer 

3.4 Dirección del Deporte  

3.5 Dirección de Asuntos Indígenas 

3.6 Dirección de Servicios Públicos  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

OBJETIVO: 

Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y disposiciones del H. Ayuntamiento, 

dirigiendo eficazmente todas las áreas de la administración municipal, 

buscando resolver los problemas que aquejan al Municipio, mediante la 

planeación y ejecución de un adecuado progreso político, económico y social 

y logrando el involucramiento de la ciudadanía para la resolución de sus 

problemas más apremiantes. 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES: 

CAPITULO VI 

 

LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO). 

ARTÍCULO 73.- Son facultades y obligaciones del Presidente Municipal las 

siguientes: 

I. Presidir las sesiones y dirigir los debates del Ayuntamiento tomando parte 

en las deliberaciones con 

voz y voto y con voto de calidad en caso de empate y facultad de veto 

suspensivo para efectos de 

analizar y votar de nueva cuenta el asunto que lo haya motivado; 

II.- Rendir al pueblo del Municipio en Sesión Solemne, en la última quincena 

del mes de diciembre, el informe anual pormenorizado sobre el estado que 

guarda la administración municipal del cual enviará copia al Ejecutivo y al 

Congreso del Estado; en el último año del mandato podrá rendirlo en la 

Sesión Solemne en que el Ayuntamiento entrante rinda protesta o en Sesión 

Solemne anterior a la fecha de celebración de ésta; (REFORMADA, P.O. 17 

DE JUNIO DE 2003). 

III. Rendir cada mes, en sesión ordinaria del Ayuntamiento y con el auxilio del 

jefe de la Policía un informe al Ayuntamiento sobre la corporación y las 

principales incidencias en materia de orden público; 

IV. Convocar a sesiones extraordinarias junto con la mitad de los regidores, 

siempre que se trate de asuntos urgentes y de trascendencia; 

V. Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento aplicando, si fuere el caso, las 

sanciones previstas en las leyes y reglamentos; 
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VI. Auxiliar a las autoridades federales en materia de culto religioso y 

disciplina externa; 

VII. Tener bajo su mando al personal de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal; 

VIII. Imponer multas a los infractores de los reglamentos gubernativos y de 

policía, así como imponer los arrestos administrativos los cuales no 

excederán de treinta y seis horas; 

IX. Proponer al Ayuntamiento los nombramientos del Secretario, Oficial Mayor 

o Jefe de la Administración, Tesorero, Director de Obras y Servicios Públicos 

y demás servidores del mismo nivel de la Administración Municipal, así como 

su remoción, si fuera el caso; 

X. Nombrar y remover a los servidores del Municipio de acuerdo con la Ley; 

XI. Conceder vacaciones y licencias a los servidores públicos municipales 

conforme a las disposiciones reglamentarias; 

XII. Dirigir, vigilar y dictar las medidas necesarias para el buen funcionamiento 

de los servicios públicos Municipales; 

XIII. Someter a la aprobación del Ayuntamiento el presupuesto anual de 

egresos; 

XIV. Librar con el Síndico Procurador, las órdenes de pago a la Tesorería 

Municipal; 

XV. Acudir cuando menos una vez al año, en visita de trabajo, a las 

comisarías del Municipio y los poblados y localidades; 

XVI. Ser el conducto para las relaciones entre el Ayuntamiento y los Poderes 

del Estado y los demás Ayuntamientos del Estado; 

XVII. Suspender la ejecución de acuerdos del Ayuntamiento que considere 

inconvenientes para los intereses del Municipio, dando informes al 

Ayuntamiento sobre estas resoluciones; 

XVIII. Vigilar el cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal y de los 

programas que deriven del mismo; 

XIX. Someter a la consideración del Ejecutivo del Estado, para su aprobación, 

el programa municipal de desarrollo urbano y las declaratorias de provisiones, 

reservas, usos y destinos de áreas y predios; 

XX. Solicitar autorización del Ayuntamiento para ausentarse de la cabecera 

municipal por periodos mayores de 5 días; 
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XXI. Mantener el orden, la paz y la tranquilidad públicas, así como imponer 

las sanciones administrativas a quienes infrinjan el bando de policía y buen 

gobierno por sí o a través del Juez calificador; 

XXII. No ausentarse más de tres días de su Municipio cada treinta, sin 

autorización del Ayuntamiento; y no más de cinco días sin la del Congreso, 

comunicándose previamente lo anterior al Ejecutivo del Estado; 

XXIII. Participar en el procedimiento de entrega-recepción de los 

Ayuntamientos; 

XXIV. Conducir el trabajo administrativo de los regidores cuando se les asigne 

alguna de las ramas de la administración; 

XXV.- Mancomunar su firma con la del Tesorero para el manejo de las 

cuentas y operaciones bancarias, así como la del Síndico Procurador, y 

(REFORMADA, P.O. 13 DE SEPTIEMBRE DE 1991) 

XXVI.- Remitir conjuntamente con el Tesorero Municipal a la Auditoría 

General del Estado las cuentas, informes contables y financieros en los 

términos establecidos en la legislación aplicables a la Materia; y 

(ADICIONADA, P.O. 17 DE JUNIO DE 2003). 

XXVII. Las demás que les otorguen la Ley y los Reglamentos. 

CAPITULO VII 

SINDICO PROCURADOR MUNICIPAL 

ARTICULO 77.- Son facultades y obligaciones de los Síndicos Procuradores: 

* Procurar defender y promover los intereses patrimoniales y económicos del 

Municipio; 

*Representar jurídicamente al Ayuntamiento y gestionar los negocios de la 

Hacienda Municipal, así como efectuar los cobros de los créditos a favor del 

Ayuntamiento; 

* Exigir al Tesorero Municipal y a los Servidores Públicos que manejan fondos 

el otorgamiento de fianzas antes del desempeño de sus funciones; 

* Autorizar los gastos que deba realizar la administración Municipal; 

* Autorizar las cuentas públicas y verificar que éstas se remitan 

oportunamente a la Auditoría General del Estado; 

* Supervisar la aplicación de los bandos de policía y buen gobierno, y de toda 

disposición orientada a proteger el orden público, así como la organización y 

desempeño de la policía municipal; 
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* Asistir a las visitas de inspección o auditoría que se practique a la Tesorería 

Municipal o a 

* Vigilar la organización y funcionamiento de los centros de reclusión o arresto 

que dependan directamente del municipio; 

* Practicar, como auxiliar del Ministerio Público, las primeras diligencias 

penales remitiendo la documentación al Agente del Ministerio Público que 

corresponda dentro de las veinticuatro horas siguientes; 

* Conservar y custodiar, bajo su estricta responsabilidad, los objetos y en 

general documentos de significación para el Municipio que no correspondan 

a los recursos financieros responsabilidad de la Tesorería, proveyendo las 

medidas necesarias para su seguridad; 

* Vigilar el manejo y aplicación de recursos federales o estatales que en 

cumplimiento de las leyes o convenios de desarrollo o cooperación se hayan 

transferido al Municipio; 

*Intervenir en la formulación y actualización trimestral del inventario general 

de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, estableciendo 

para el efecto el Catálogo General de Inmuebles, y el inventario de bienes 

muebles, los cuales contendrán la expresión de sus valores, características 

para su identificación y su destino; 

* Regularizar los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio; 

* Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con las 

obligaciones derivadas 

*Vigilar que los ediles y servidores públicos municipales presenten sus 

declaraciones de situación patrimonial en los términos de la Ley relativa, 

proveer a ello y, en su caso, formular las denuncias correspondientes al 

Congreso del Estado y a las demás autoridades competentes; 

* Las demás que les otorguen la Ley y los Reglamentos. 

ARTICULO 78.- Los Síndicos Procuradores, cuando sean expresamente 

autorizados por autoridad competente, podrán fungir como agentes auxiliares 

del Ministerio Público, o como fedatarios bajo control y supervisión de la 

Procuraduría General de Justicia y de la Secretaría General de Gobierno 

respectivamente. 

 

 

  



 

 
 

CALLE MORELOS #424, COL. CENTRO, TEL. (741) 45-6-34-44, 45-6-34-16 Y 45-6-30-09 
 CORREO ELECTRONICO:   h.ayuntamientojuchitan@outlook.com  

 

 

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional 

Juchitán, Guerrero 

“Trabajando juntos por un futuro mejor” 
2015-2018 

 

 

 

 

 

 

 

TITULO III 

CAPITULO I 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

ARTICULO 96.- Cada Ayuntamiento designará, a propuesta del Presidente 

Municipal, un Secretario y el cual tendrá a su cargo las atribuciones y 

facultades que señala esta Ley. 

ARTICULO 97.- Para ser Secretario del Ayuntamiento se requiere ser 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos, saber leer y escribir 

y ser originario o estar avecindado en el Municipio cuando menos un año 

antes de su designación. 

ARTICULO 98.- Son facultades y obligaciones del Secretario del 

Ayuntamiento las siguientes: 

* Asistir a las sesiones del Ayuntamiento; 

*Tener a su cargo el cuidado y dirección de la oficina y el archivo del 

Ayuntamiento; 

* Dar trámite a la correspondencia del Ayuntamiento y cuenta diaria al 

Presidente Municipal de los asuntos para el acuerdo respectivo; 

* Recibir, tramitar y dictaminar los recursos de reconsideración y revisión que 

presenten los particulares afectados por resoluciones de las autoridades 

municipales en los términos de esta Ley; 

* Fungir como secretario de actas en las sesiones del Ayuntamiento y tener 

voz informativa; 

* Refrendar todos los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento; 

* Promover el establecimiento y operación de comités ciudadanos y brindarles 

asistencia técnica; 

*Expedir las copias y certificaciones que acuerde el Ayuntamiento, así como 

las credenciales a los servidores públicos del Ayuntamiento, excepto las de 

los miembros de las instituciones policiales que estarán sujetas a la definición 

del formato que fijen las instancias estatales; y 

* Las demás que les otorgue la Ley y los reglamentos. 
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TITULO III 

CAPITULO III 

OFICIAL MAYOR O JEFE DE LA ADMINITRACIÓN 

ARTICULO 100.- Los Ayuntamientos podrán, según su capacidad 

administrativa y recursos, designar a propuesta del Presidente Municipal, un 

Oficial Mayor o un Jefe de la Administración. 

ARTICULO 101.- Los Municipios con menos de 25 mil habitantes dispondrán 

de un jefe de la Administración y los Municipios con población mayor de 25 

mil habitantes dispondrán de un Oficial Mayor. 

 ARTICULO 98.- Son facultades y obligaciones del del Oficial Mayor o del Jefe 

de la Administración las siguientes: 

*Atender los requerimientos de recursos materiales y financieros de las áreas 

administrativas 

*Atender el manejo del personal Administrativo del Ayuntamiento; 

* Las demás que les otorgue la Ley y los reglamentos 

 * Proponer e implementar programas de modernización de la administración 

pública municipal. 

* Las demás que les otorgue la Ley y los reglamentos. 

TITULO III 

CAPITULO III 

ARTICULO 109 A.- La Unidad de Obras Públicas estará a cargo de in (sic) 

Secretario, Director o Jefe, preferentemente con experiencia profesional en el 

ramo de obras públicas, responsable de vigilar los trabajos que tengan por 

objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, mantener, 

modificar y demoler bienes inmuebles, así como: 

*Coordinar y supervisar la ejecución de obras públicas cuando e (sic) lleven 

a cabo por otras dependencias federales o estatales, organismos 

descentralizados federales, estatales o municipales o empresas de 

participación municipal; corresponde al Ayuntamiento; 

 *Formular el Programa anual de Desarrollo Urbano Municipal y las políticas 

de creación y administración de reservas territoriales, a fin de someterlos a la 

consideración del Presidente Municipal y aprobación del Ayuntamiento; 
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*Proyectar, dirigir, ejecutar y conservar toda clase de obras públicas que se 

estimen necesarias para el mejoramiento de las poblaciones, tales como 

parques, jardines, áreas de recreo, vías públicas, entre otras; 

 *Aprobar y autorizar planos y proyectos para la construcción de casas 

habitación o de edificaciones para cualquier otro fin, así como para las 

instalaciones de las mismas;  

* Determinar y exigir el cumplimiento de las normas, instalaciones y equipos 

de seguridad que deben incorporarse a las construcciones en general y las 

que particularmente deben observarse en los que tenga acceso el público; 

 *Intervenir en la celebración y vigilar el cumplimiento de los contratos de obra 

pública;  

*Otorgar licencias y permisos para la construcción, reparación y demolición 

de bienes inmuebles;  

* Ordenar las medidas procedentes y urgentes que juzgue necesarias, para 

evitar los riesgos que pueda ofrecer cualquier construcción, así como para 

obligar a retirar y sancionar a quienes invadan las calles y banquetas con 

materiales de construcción o de cualquier otra índole, que impidan o pongan 

en peligro la libre circulación por las mismas; 

 *Integrar los expedientes técnicos y unitarios relativos a las obras públicas 

municipales, para ponerlos a disposición oportuna de los encargados de 

preparar e integrar la cuenta pública anual; caso contrario, se le aplicará la 

responsabilidad administrativa que corresponda, notificándose tal hecho a la 

Auditoría General del Estado;  

* Las demás que le señalen otros ordenamientos legales aplicables.  

*Proponer al Presidente Municipal la creación de las zonas de reserva 

ecológica, de vivienda y urbanización, y el cumplimiento de las normas y 

criterios para la regularización de asentamientos humanos en la jurisdicción 

municipal;  

*Elaborar y vigilar el cumplimiento del plano regular del crecimiento urbano 

municipal; y 

* Las demás que le señalen otros ordenamientos legales aplicables. 
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TITULO III 

CAPITULO III BIS 

ARTICULO 109 Bis  .- La unidad u oficina de atención a la juventud es el 

órgano encargado de conducir integralmente la política de desarrollo e 

impulso de la juventud en el Municipio. El titular de la misma deberá ser una 

persona joven al igual que el testo del personal administrativo que se le 

asigne. 

Este órgano tendrá las siguientes atribuciones: 

*Diseñar e instrumentar las políticas y planes adecuados a las necesidades 

de la población joven, que le permitan incorporarse al desarrollo municipal y, 

con ello, tener mayores posibilidades y oportunidades de mejoramiento de 

vida; población joven, que le permitan incorporarse al desarrollo municipal y, 

con ello, tener mayores posibilidades y oportunidades de mejoramiento de 

vida; 

*Otorgar asesoría al presidente y demás autoridades municipales, quienes 

aplicarán los programas y políticas que estén previstos en los programas 

juveniles del estado y del municipio; 

*Fungir de enlace con las autoridades estatales, federales y con los 

organismos internacionales en la materia, en al ámbito de sus respectivas 

competencias, para la aplicación de los programas y apoyos que estas 

autoridades establezcan en beneficio de la población joven de los municipios; 

* Canalizar los apoyos en materia del deporte, cultura, educación, salud, 

empleo, entre 

* Establecer los mecanismos e instrumentos de coordinación con los sectores 

social, público y privado, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, y 

*Las demás que le fijen otros ordenamientos o le confieran las autoridades 

municipales, con la finalidad de velar por el sano desarrollo de la juventud. 
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BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 

JUCHITAN, GRO. 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I 

FUNDAMENTO Y OBJETO 

 

Artículo 1. Son fundamento del presente Bando de Policía y Gobierno; el 
artículo 115 fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 178, fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero; y el 61, fracción XXV, de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

Artículo 2. El presente Bando es de interés público y tiene por objeto 

establecer las normas generales básicas para orientar el régimen de 

gobierno, la estructura, la organización y el funcionamiento de la 

Administración Pública del Municipio de Juchitán, Gro; identificar 

autoridades y su ámbito de competencia; y se establece con estricto apego 

al marco jurídico general que regula la vida del Estado y del País. Sus 

disposiciones son de observancia general y obligatoria en todo el territorio 

municipal. 

Artículo 3. El presente Bando, los Reglamentos y Acuerdos que expida el 
Ayuntamiento serán obligatorios para las Autoridades Municipales, los 
vecinos, los habitantes, los visitantes y transeúntes del Municipio de Juchitán, 
Gro., y sus infracciones serán sancionadas conforme a lo que establezcan las 
propias disposiciones municipales. 
 

Artículo 4. El Municipio de Juchitán es parte integrante de la división 
territorial, de la organización política y administrativa del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero; está investido de personalidad jurídica, es autónomo 
en lo concerniente a su régimen interior; está gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, no existiendo autoridad intermedia entre éste y el 
Gobierno del Estado. 

Artículo 5. Las autoridades municipales tienen competencia plena sobre el 
territorio del Municipio de Juchitán para decidir sobre su organización política, 
administrativa y sobre la prestación de los servicios públicos de carácter 
municipal, ajustándose a lo dispuesto por la Constitución Federal, la Estatal y 
las leyes relativas que de ellas emanen. 

Artículo 6. Le corresponde directamente al Ayuntamiento por conducto del 
C. Presidente Municipal la aplicación del presente Bando. 
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CAPÍTULO II 

FINES DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 7. Es fin esencial del Ayuntamiento lograr el bienestar general de los 
habitantes del Municipio; por lo tanto, las autoridades municipales sujetarán 
sus acciones a las siguientes disposiciones para la consecución de dicho fin: 
 

I. Preservar la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, los 
derechos humanos establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

II. Salvaguardar y garantizar la integridad territorial del Municipio; 

III. Garantizar la seguridad jurídica con la observancia del marco normativo 
que rige al Municipio, de conformidad con la jerarquía del orden jurídico 
mexicano, dentro del ámbito de su competencia; 

IV. Revisar y actualizar la reglamentación municipal de acuerdo con las 
necesidades de la realidad social, económica y política del Municipio; 

V. Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante el 
oportuno y correcto ejercicio de sus funciones, la adecuada prestación de 
los servicios públicos y la ejecución de las obras necesarias; 

VI. Promover y organizar la participación ciudadana para cumplir con los 
planes y programas municipales; 

VII. Promover el adecuado y ordenado desarrollo urbano de todos los centros 
de población del Municipio; 

VIII. Conducir y regular la planeación del desarrollo del Municipio, recogiendo 
la voluntad de los habitantes para la elaboración de los planes 
respectivos; 

IX. Administrar justicia en el ámbito de su competencia; 

X. Salvaguardar y garantizar dentro de su territorio la seguridad y el orden 

público; 

XI. Promover el desarrollo de las actividades económicas, agrícolas, 
industriales, comerciales, artesanales, turísticas y demás que se señalan 
en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado o que acuerde el 
Ayuntamiento, con la participación de los sectores social y privado, en 
coordinación con entidades, dependencias y organismos estatales y 
federales; 

XII. Coadyuvar a la preservación de la ecología y a la protección y 
mejoramiento del medio ambiente del Municipio, a través de acciones 
propias, delegadas o concertadas; 
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XIII. Garantizar la salubridad e higiene pública; 

XIV. Promover la inscripción de los habitantes del Municipio al padrón 
municipal; 

XV. Preservar y fomentar los valores cívicos, culturales y artísticos del 
Municipio, para acrecentar la identidad municipal; 

XVI. Promover y garantizar la consulta popular, de tal manera que permita a 
los habitantes ser escuchados; 

XVII. Interesar a la ciudadanía en la supervisión y autogestión de las tareas 
públicas municipales; 

 
XVIII. Propiciar la institucionalización del servicio administrativo de carrera 

municipal; y 
 
XIX. Las demás que se desprendan de las mismas. 

Artículo 8. Para el cumplimiento de sus funciones y fines, el Ayuntamiento y 
demás autoridades municipales tendrán las atribuciones establecidas por la 
Constitución Federal, la Constitución Local, las Leyes Federales y Estatales 
de aplicación municipal, la Ley Orgánica del Municipio Libre, el presente 
Bando y los Reglamentos Municipales. 

CAPÍTULO III 

NOMBRE Y ESCUDO 
 

Artículo 9. El Nombre y el Escudo del Municipio son el signo de identidad y 
símbolo representativo del Municipio, respectivamente. El Municipio conserva 
su nombre actual de Juchitán Guerrero el cual no podrá ser cambiado, sino 
por acuerdo unánime del Ayuntamiento y con la aprobación de la Legislatura 
del Estado. 

Artículo 10. La descripción del Escudo del Municipio de Juchitán, Guerrero 

es como sigue: Toponimia, escudo y/o glifo. La palabra Juchitán procede de 

los vocablos nahuas xúchitl, flor, y tlan, lugar: “lugar de flores” o “entre flores”. 

 

 

Artículo 11. El Escudo del Municipio será 

utilizado exclusivamente por los órganos de 

la Administración Pública Municipal, 

debiéndose exhibir en forma ostensible en 

las oficinas y documentos oficiales, así como 

en los bienes que integran el patrimonio 
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municipal. Cualquier otro uso que quiera dársele, deber ser autorizado 

previamente por el Ayuntamiento. Quien contravenga ésta disposición se 

hará acreedor a las sanciones establecidas en este Bando, sin perjuicio de 

las penas señaladas en la Ley respectiva. Queda estrictamente prohibido el 

uso del Escudo del Municipio para fines publicitarios no oficiales y de 

explotación comercial. 

Artículo 12. En el Municipio de Juchitán son símbolos obligatorios la 
Bandera, el Himno y Escudo Nacionales, así como el Escudo del Estado de 
Guerrero. El uso de estos símbolos se sujetará a lo dispuesto por los 
ordenamientos federales y la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL TERRITORIO 

 

CAPÍTULO I 

INTEGRACIÓN Y DIVISIÓN TERRITORIAL Y POLÍTICA DEL MUNICIPIO 

Artículo 13. El territorio del Municipio de Juchitán Guerrero, cuenta con una 
superficie total de 615.6   kilómetros cuadrados y tiene las colindancias 
siguientes: 
 

Al Norte, con los municipios de Marquelía y Azoyú; 

Al Este, con el municipio de Azoyú; 

Al Sur, con los municipios de Azoyú, Cuajinicuilapa y Marquelia 

Al Oeste, con el municipio de Marquelia. 
 
Artículo 14. El Municipio de Juchitán|, para su organización territorial y 
administrativa, está integrado por una Cabecera Municipal que es la ciudad 
(o pueblo) de 16 Localidades, (Según el tipo de Municipio de que se trate) 
que son las siguientes: 
 

 El Cerrito, El Aguacate, El Rincón, El Coco, La Cuchilla, El Zapotito, Plan 
de Buena Vista, Los Callejones, Vista Hermosa, Los Pelillos, Agua Zarca, 
Rayito de Luna, Barrio Nuevo, El Ranchito, Carrizalillo y San José El 
Capulín. 
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Artículo 15. El Ayuntamiento podrá acordar las modificaciones a los nombres 
o denominaciones de las diversas localidades del Municipio, así como las que 
por solicitud de los habitantes se formulen de acuerdo a las razones históricas 
o políticas de la denominación existente, teniendo las limitaciones que estén 
fijadas por las Leyes y Reglamentos vigentes y aplicables. 

Artículo 16. Ninguna Autoridad Municipal podrá hacer modificaciones al 
territorio o división política del Municipio. Esto sólo procederá en los términos 
establecidos por la Constitución Política del Estado y en las leyes de la 
materia. 

TÍTULO TERCERO 

DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL 

CAPÍTULO I 
VECINOS 

Artículo 17. Son vecinos del Municipio: 
 
I. Todos los nacidos en el Municipio y que se encuentren radicados en el 
territorio del mismo; 
 
II. Los habitantes que tengan un mínimo de seis meses de residencia en su 

territorio, acreditando la existencia de su domicilio, profesión o trabajo 
dentro del mismo y que se encuentren inscritos en el padrón Municipal; y 

 
III. Las personas que tengan menos de seis meses de residencia y expresen 

ante la autoridad municipal su deseo de adquirir la vecindad. 

 
Artículo 18. La vecindad se pierde por renuncia expresa ante la Secretaría 

General del Ayuntamiento o por el cambio de domicilio fuera del territorio 

municipal, si excede de seis meses, salvo que sea en virtud de comisión de 

servicio público de la Federación o del Estado, o bien con motivo de estudios, 

comisiones científicas, artísticas o por razones de salud, o cualquier otra 

causa justificada a juicio de la autoridad municipal, siempre que no sean 

permanentes. 

 
Artículo 19. Los vecinos mayores de edad del Municipio tienen los siguientes 
derechos y obligaciones: 

I. Derechos: 
A) Son preferidos en igualdad de circunstancias para ocupar empleos, cargos y 
comisiones en el Municipio; 
B) Votar y ser votado para los cargos de elección popular; 
C) Organizarse para tratar los asuntos relacionados con su calidad de vecinos.  
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D) Presentar iniciativas de reglamentos de carácter municipal ante el H. 

Ayuntamiento y asistir al acto en que se discutan las mismas, con derecho 

únicamente a voz;  

E) Impugnar las decisiones de las autoridades municipales a través de los 
medios que prevén las Leyes y Reglamentos vigentes y aplicables al 
Municipio; 
 
II. Obligaciones: 
 
A) Inscribirse en el padrón de catastro municipal, manifestando la propiedad 
que el mismo tenga, la industria, profesión o trabajo del cual subsista, así 
como también inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos en los 
términos que determinen las leyes aplicables a la materia; 

 
B) Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o 
particulares para obtener la educación preescolar, primaria, secundaria y 
media superior; 
 
C) Desempeñar los cargos declarados obligatorios por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero y las leyes que de ella emanen; 

 
D) Atender los llamados que por escrito o que por cualquier otro medio le 
haga la Autoridad Municipal competente, siempre y cuando se cumplan las 
formalidades de ley; 

 
E) Contribuir para los gastos públicos del Municipio de la manera proporcional 
y equitativa que dispongan las leyes; 
 
F) Procurar la conservación y mejoramiento de los servicios públicos; 

 
G) Observar en todos sus actos respeto a la dignidad y a las buenas 
costumbres; 

 
H) Colaborar con las autoridades en la preservación y mejoramiento de la 
salud pública y del medio ambiente; 

 
I) Participar en la realización y preservación de obras de beneficio colectivo; 

 

J) Vigilar que se dé el debido cumplimiento a las disposiciones reglamentarias 
en el cuidado y vacunación de los animales domésticos que posean; y 

K) Las demás que determine la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

y las que resulten de otros ordenamientos Jurídicos. 
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El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el 
presente artículo, se considerará como falta y será sancionada por las 
autoridades competentes. 

CAPÍTULO II 

HABITANTES Y VISITANTES O TRANSEÚNTES 

 

Artículo 20. Son habitantes del Municipio de Juchitán, todas aquellas 
personas que residan habitual o transitoriamente en su territorio, aunque no 
reúnan los requisitos establecidos para la vecindad. 
 
Artículo 21. Son visitantes o transeúntes, todas aquellas personas que se 
encuentren de paso en el territorio Municipal, ya sea con fines turísticos, 
laborales, culturales o de tránsito. 
 
Artículo 22. Son derechos y obligaciones de los habitantes y visitantes o 
transeúntes: 
 
I. Derechos: 
A) Gozar de la protección de las leyes, de los servicios públicos y del respeto 

de las autoridades Municipales; 
B) Obtener la información, orientación y auxilio que requieran; 
C) Usar con sujeción a las leyes, a este Bando y a los Reglamentos, las 
instalaciones y servicios públicos municipales. 
II. Obligaciones: 
Único. Respetar las disposiciones legales de este Bando, los Reglamentos y 
todas aquellas disposiciones de carácter general que dicte el Ayuntamiento. 

 

TÍTULO CUARTO 

DE LA JUNTA DE RECLUTAMIENTO MUNICIPAL 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

Artículo 23. Las autoridades municipales auxiliarán a la Secretaría de la 

Defensa Nacional para que los varones mayores de 18 años, cumplan con la 

obligación del Servicio Militar Nacional, en los términos que lo exige la Ley 

del Servicio Militar y el Reglamento respectivo. 
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Artículo 24. La junta de reclutamiento municipal tendrá las atribuciones 

siguientes: 

I. Nombrar a las personas que realizarán el empadronamiento de los vecinos 

de edad militar; 

II. Inscribir a las personas que estén en edad para el cumplimiento del Servicio 

Militar Nacional; 

III. Expedir la Cartilla de Identificación; 

IV. Remitir todos los informes que le solicite el Jefe de la Oficina Central de 

reclutamiento; 

V. Elaborar y publicar las listas de inscripción de las personas que realizarán 

el Servicio Militar Nacional previo sorteo y aprobación correspondiente; 

VI. Dar a conocer a las personas sorteadas y aprobadas sus derechos y 

obligaciones señaladas en la Ley del Servicio Militar y su Reglamento 

respectivo; 

VII. Solicitar a los conscriptos y presentarlos a las Autoridades Militares para 

el cumplimiento del Servicio Militar Nacional; 

VIII. Poner a disposición de las autoridades correspondientes a quienes no 

cumplan con sus obligaciones militares: 

IX. Hacer cumplir en lo que le competa las disposiciones de la Ley de Servicio 

Militar y su Reglamento; 

X. Remitir a la Jefatura Central de Reclutamiento el nombre, apellidos, 

domicilio, ocupación y matrícula de las personas que fueron sorteadas y 

aprobadas para liberación de la cartilla correspondiente, y; 

XI. Las demás que les imponga la Ley de Servicio Militar y su Reglamento. 

 

  


